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P O D E R  E J E C U T I V O  
DECRETOS

Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

3461-Salta, Febrero 9 de 1939.—

Expediente N° 122--Letra M/939.— 

Visto este expediente, originado por 
la siguiente nota de fecha 10 de Ene
ro ppdo,, dirigida al Poder Ejecutivo de 
la Provincia por la Junta Nacional para 
Combatir la Desocupación (Ley N° 
11.896), y cuyo texto dice así:— 

«Tengo el agrado de dirigirme a V.E. 
adjuntándole copia del Decreto del 
Superior Gobierno de fecha 4 del co
rriente, por el que se dispone la Con
vocatoria de una Conferencia de re
presentantes délas Provincias y Te
rritorios Federales, a efectuarse en la 
ciudad de Mendoza en la segunda 
quincena de Marzo próximo. Tal Con
ferencia tendrá el propósito de estu- 
tudiar el problema argentino de la 
desocupación y adoptar las medidas 
mas adecuadas para resolverlo, sobre

la base de una permanente coordina
ción del trabajo entre los estados y  
gobernaciones del país.—

«Esta Junta hizo llegar oportuna
mente a V.E. un ejemplar de la Me
moria del año 1938,en cuyas páginas 
se registra, con la información univer
sal del caso, el resultado de la en
cuesta promovida en la República para 
conocer. las condiciones del trabajo- 
urbano y rural, el grado de desocu
pación y las necesidades de las dis
tintas regiones, como estudio prelimi
nar de la Conferencia que ahora se. 
convoca. Repito el envío de ese docu
mento a fin de que V.E. se sirva te
nerlo como elemento de consulta para 
las instrucciones que desee impartir 
a sus delegados.—

«La Junta se permite indicar que 
uno de los que V.E. designe sea el 
Director del Departamento del Traba
jo o de otro organismo Vinculado a 
los intereses de los productores asa
lariados.—

«En un comunicado próximo daré 
a V .E.la fecha exacta en que se He-



'Vará a cabo la Conferencia, como 
asimismo el programa a cumplirse, de
jando constancia desde ya de que 
—dentro de la sobriedad correspon
diente a la misión que debe llenarse — 
los gastos de los delegados correrán 
por cuenta de esta Junta como repre
sentante del P .E .Nencargada déla j 
realización de la Conferencia.— - ;

«Entretanto, encarezco a V.E. quie
ra valorar la consideración especial de 
la convocatoria, a objeto de que. la 
Provincia pueda con tiempo preparar 
su concurrencia a la Asamblea de 
Mendoza.—

«Esta Junta da una gran importan
cia a los resultados de la Conferencia, 
ios que, a su juicio, pueden contri- 
Imir a mejorar la economía é impul
sar certeramente el progreso de la 
República. Y está segura de que esa 
será también la apreciación de ese 
Gobierno al designar como delegados 
a los hombres mas capacitados para 
-esas funciones, quiénes cooperarán 
-eficazmente a encontrar la solución 
buscada.—
' «Quedo a la disposición de V.E. para 
-suministrarle cualesquiera información 
<que le sean necesarias, y aprovecho 
la  ocasión para saludarle con mi mas 
alta estima.— ¡

(Fdo.): EDUARDO CRESPO.- 

Presidente.—

EDUARDO TORRES ASTIGUETA.— 

Director— Secretario.— »

Atento al informe del Departamen
to  Provincial del Trabajo, de fecha 51 
<Je Enero del presente año; y,

C o n s i d e r a n d o :

Que, a su vez, el señor Ministro 
«del Interior en nota N° 51 de fecha 
■*9 de Enero último, se ha dirigida a 
este Poder Ejecutivo, comunicándole 
en copia legalizada, el decreto Nü 
"20.963, dictado en 4 del mes citado, 
por el que se autoriza a la Junta Na
cional para Combatir la Desocupación 
para convocar a una Conferencia Na

cional con el objeto de estudiar el 
problema de la coordinación del tra
bajo en todo el territorio de la Re
pública y* proponer los medios para 
su regulación, la que deberá tener 
lugar en la ciudad de Mendoza entre 
el 15 y el 30 de Marzo próximo ve
nidero;—

Qué en atención a- los propósitos 
que determinaron al Poder Ejecutivo 
Nacional- a dictar el decreto citado, 
que seguidamente se transcribe, el 
señor Ministro del Interior solicita a 
este Gobierno disponer la designación 
del funcionario que representará a la 
Provincia en dicha Conferencia Na
cional: —

«Considerando:— Que la Junta Na
cional para Combatir la Desocupación 
creada por la Ley N° 11.896 ha rea
lizado encuestas y observaciones que 
la llevan a la conclusión de que no 
existe verdadera desocupación en la 
República, sino falta de coordinación 
del trabajo, y que las manifestaciones 
de aquella pueden sér reducidas en 
todo tie/npo ao expresiones mínimas, 
por una acción coincidente entre las 
autoridades federales y provinciales, 
que tengan por objeto regular la ofer 
ta y la demanda de trabajo en el te
rritorio de la Nación:— '

«Que esas consideraciones deter
minan al Poder Ejecutivo a llevar a 
la práctica la propuesta formulada por 
la Junta Nacional para Combatir la 
Desocupación, de realizar una con
ferencia nacional dé funcionarios y 
peritos provinciales y federales, que 
tome a su cargo, el estudio del pro
blema y su solución mediante la es 
tructuración de los fundamentos de 
la ley básica del trabajo coordinado 
en toda la República; -

«Que afectando el problema a re
solver, en primer término a las pro
vincias,' el Poder Ejecutivo considera 
que la referida conferencia debe te
ner su asiehto en una de sus ciuda
des capitales,—

«El Presidente de la Nación Argen
tina, DECRETA:— Art. I o.— Auto? 
rízase a la Junta Nacional para Com



batir la Desocupación para convocar 
a una Conferencia Nacional con el 
objetó de estudiar el problema de la 
coordinación del trabajo en toda la 
República y proponer los medios para 
su regulación, la que deberá tener lu
gar en la ciudad de Mendoza, entre 
el 15 y el 30 de Marzo de 1939 —' 
<Art. 2 ° .— La Conferencia estará 

formada por delegados de las provin
cias, territorios nacionales y Capital 
Federal, designados por los respecti
vos gobiernos La Capital Federal es
tará representada por los funcionarios 
que nombren los Ministerios del Inte
rior y Agricultura.— Art 3 ° .— A los 
efectos del mejor cumplimiento del 
presente decreto y de los propósitos 
que lo determinan, queda facultada 
la Junta Nacional para Combatirla De
socupación para, resolver y llevar a 
cabo cuánto se refiera a su prepara
ción y funcionamiento.— Art. 4o .— 
Autorízase a la Junta Nacional para 
Combatirla Desocupación para inver
tir hasta la suma de Veinte mil pesos 
($ 20.000—) *%. en la atención de los 
diversos gastos que demandare la rea
lización de esta Conferencia con im
putación a los fondos que oportuna
mente le asigne el Presupuesto para 
el año 1939.— Art. 5o . — Comuni
qúese, publíquese, dése al Registro 
Nacional y archívese.—

(Fdo.): O R T I Z .—

DIOGENES TABOADA.—* 

Por estos fundamentos:^-

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a s

Art. I o.— Desígnase al señor Di¿ 
rector del Departamento Provincial 
del Trabajo, don Abel Ortíz, Delega
do de esta Provincia a la Conferencia 
Nacional que, bajo los auspicios del 
Poder Ejecutivo de la Nación, tendrá 
lugar en la ciudad de Mendoza entre 
ei 15 y el 30 de Marzo de 1939 en 
curso, organizada por la Junta Nacio
nal para Combatir la Desocupación, 
con el objeto de estudiar -el proble-

¡. ma de la coordinación del trabajo en; 
; toda la República y proponer los me- 
i dios para su regulación.— 
j Art. 2o.— Déjase establecido que los 
I gastos del Delegado nombrado, en el 
1 cumplimiento de su misión correrán 

por cuenta de la Junta Nacional para 
Combatir la Desocupación,, de acuer
do a lo manifestado en la nota pre- 

, cedentemente inserta.—
Art. 3°.— Comuniqúese, publíquesé,. 

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: R icardo A. Flem in g

Oficial Mayor de Gobierno

3462—Salta, Febrero 9 de 1939.—

Siendo necesario ampliar el decreto 
de convocatoria a las HH. Cámaras 
Legislativas para celebrar sesiones, 
extraordinarias, con los asuntos de in
terés público que a continuación se 
determinan, y por concurrir la circuns
tancia estatuida en el art. 129, inc. 7 
de la Constitución;—

El Gobernador de la Provincia,, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Amplíase el decreto de?̂  
fecha 2 de Febrero en curso, de con- 

■ vocatoria a las Honorables Cámaras 
Legislativas para celebrar sesiones 
extraordinarias, con la inclusión de los. 
siguientes asuntos sometidos a la con
sideración Legislativa:—

Io . — Proyecto de Ley de Presu
puesto del Banco Provincial de Salta, 
para el ejercicio económico 1939 en- 
curso.—

2Q.— Proyecto de Ley de Presu
puesto de Gastos y Cálculo de Recur
sos de la Dirección de Vialidad d& 
Salta, y Pavimentación para el ejer
cicio económico 1939 en curso.—

3 ° .— Proyecto de Ley acordando al 
Poder Ejecutivo un crédito suplemen
tario en la suma de. Siete Mil veinte



y cinco pesos .con cincuenta y siete 
centavos moneda nacional ($ 7.025,57) 
para pago de cuentas comprendidas 
en. ejercicios Vencidos.—
. 5o .— Proyecto de Ley condonando 

las multas en que hayan incurrid® 
deudores morosos de patentés efe la 
Ley N° 1.042, en el ejercicio econó
mico 1938.—

5 °.— Proyecto de Ley declarando 
de utilidad ' pública la totalidad del 
caudal de las vertientes y el terreno 
en que se encuentran las mismas, és
te último hasta una hectárea, situado 
en el lugar conocido por «La Cañada» 
perteneciente a la finca denominada 
«El Molino», ubicado en el Departa
mento de Guachipas, sobre la margen 
izquierda del arroyo del Molino, de 
propiedad de la Sucesión de don Vi 
Cente Villafañe y don Indalecio Villa 
fañe.—

6 ° .— Proyecto de Ley acó dando 
al Poder Ejecutivo un crédito suple 
mentado en la suma de Siete Mil no
vecientos treinta y cinco pesos con 
cincuenta y cinco centavos moneda 
nacional (7.925,55), para cancelar la 
totalidad del gasto que ha demanda
do la provisión de vestuario a la Po 
licia de la Capital, por haber resulta
do insuficientes las asignaciones dis
ponibles del Inc. 9— Item 10— Parti
da 1 é Inc. 10— Item 2— Partida 1 de 
a Ley de Presupuesto de 1937 que 
igió durante el ejercicio económico 
958.-
Art. 2°.— Diríjase los mensajes co

rrespondientes al Honorable Senado 
1 a la Honorable Cámara de Dipú- 
ados de la Provincia, con copia au- 
;nticada del presente decreto.—
Art. 3o.— Comuniqúese, publíque- 

s, insértese en el Registro Oficial y 
rchívese. —

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

copia: R ic a r d o  A. F l e m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

3463—Salta, Febrero 10 de 1939..—

Habiendo fallecido Su Santidad el 
Papa Pío XI, augusto Pontífice de la 
Iglesia Católica, Apostólica,Romana;— 
y siendo un deber del Poder Ejecutivo 
efe la Provincja rendir los honores 
correspondientes a la elevada dignidad 
deJ ilustre'muerto, interpretando el . 
sentimiento«,de dolor que su desapa
rición provoca al espíritu esencialmen
te católico del pueblo de Salta,—

E l Gobernador de la Provincia,
D E C B E T A :

Art. I o.—Asociarse al duelo de la 
Iglesia por el fallecimiento de Su 
Santidad el Papa Pío XI.—

Art. 2°.—La Bandera Nacional per
manecerá izada a media asta en los 
edificios públicos de la Provincia por, 
espacio de ocho días a partir desde 
la fecha.—

Art. 3o.—Hágase conocer el presen
te decreto del Excmo. señor Arzo
bispo de Salta, en copia autenticada, 
a' sus efectos —

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

PATRON COSTAS 
V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es còpia:—R icardo  A. Flém in g  
O ficial Mayor de Gobierno

3464— Salta, Febiero 10 de 1939.—

Expediente N* 281— letra V/939.—
Vista la solicitud de licencia inter

puesta; estando el funcionario recu
rrente favorablemente comprendido 
en los beneficios que acuerda el Art. 

50, Ie r . apartado de la Ley de Pre
supuesto vigènte;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i Q.—  Concédese, a partir del 
día 13 de Febrero en curso, quince; 
(15) días de licencia, con goce de: 
sueldo, al doctor Guillermo Villegas,



Secretario de la Gobernación, en vir
tud del beneficio que le acuerda la 
disposición 1 legal precedentemente 
citada.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

L U IS  P A T R O N  COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: R ic a r d o  A. F l e m i n g

Oficial Mayor de Gobierno

3465—Salta, Febrero 13 de 1959.—

Siendo un deber del Poder Ejecu
tivo conmemorar dignamente el 126° 
aniversario de la gloriosa Batalla de 
Salta;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
Art. I o.—Mándese oficiar una Misa 

de acción de gracias en la Iglesia 
Catedral Metropolitana, el día 20 del 
corriente, a horas 11 y 30, en cele
bración del 126" aniversario de la 
gloriosa Batalla de Salta.—

Art. 2°.— El día 20 de Febrero en 
curso, la Bandera Nacional será izada 
al tope en todos los edificios públicos 
y saludada a la salida y entrada del 
Sol con las salvas de estilo.—

Art. 3o.— Invítese al señor Coman
dante de la 5a. División de Ejército, 
y por su digno intermedio a los seño
res jefes y oficiales de ése Comando 
y  a los de la Guarnición Militar local, 
a  concurrir a la Misa de acción de 
gracias del día 20 del corriente.—

Art. 4o.- La Jefatura de Policía dis
pondrá las medidas pertinentes a la 
formación de parada en uniforme de 
gala del Cuerpo de Bomberos y del 
Escuadrón de Seguridad, dando frente 
a  la Catedral Metropolitana, el día 
20 del actual, a horas 11, a objeto de 
■que rinda los honores de estilo.—

Art. 5°.—Por el Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, 
circúlese las invitaciones de práctica 
«a los Poderes Públicos de la Provincia,

y autoridades nacionales, municipali
dades, eclesiásticas, Cuerpo Consular* 
Prensa y asociaciones, a objeto de 
que concurran a la Misa de acción 
de gracias del día 20 del corriente.— 

Art. 6o.—La Secretaría Privada de 
la Gobernación tendrá a su cargo la 
organización, invitaciones generales- 
y demás prácticas del ceremonial 
público, para los actos oficiales del 
próximo aniversario de la Batalla de 
Salta, (decreto de ¡unió 19 de 1936).

Art. 7o.—Queda especialmente invi
tado el pueblo a concurrir a los actos 
conmemorativos del próximo 126° ani
versario de la Batalla de Salta, y a 
llevar en lugar visible la escarapela 
de la Patria.—

Art. 8Q.— Comuniqúese, publíqueser 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: R ic a r d o  A. F l e m i n g

Oficial Mayor de Gobierno

3466—Salta, Febrero 13 de 1939.—

Expediente N° 2800—Letra P/938.— 
Vista la nota N° 4747 de fecha 20̂  

de Diciembre de 1938, de Jefatura de 
Policía, cuyo texto dice así:—

«Adjunto elevo a consideración de 
S.S. la solicitud presentada por los 
comerciantes vecinos del pueblo de 
Metán, por la cuál piden el estable
cimiento dé un servicio policial noctur
no para las casas comerciales, com
prometiéndose a contribuir ton la su
ma mensual de Setenta y Cinco pe
sos a los efectos de sufragar el suel
do de la persona que sea designada 
para llevar a cabo ese cometido, bajo 
el contralor directo de la Comisaría 
de la localidad.—

«Según opina el Comisario titular 
de la misma ese refuerzo contribuiría 
a alivianar en parte el recargo de ser
vicio existente por escasez de perso
nal, dejando en consecuencia a crite
rio del Sr. Ministro la relación que 
estime del caso dictar acerca de lo 
solicitado.— »



Atento a lo informado por Conta
duría General en fecha 5 de Febrero | 
eu curso,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a

Art. 1°.— Acéptase la propuesta de 
los vecinos firmantes de la nota que 
corre agregada al expediente de nu- j 
meracion y letra citados al márgen; y 
créase un servicio policial nocturno 
dependiente de la Comisaría de Poli 
cía de Metan.—

Art. 2o. — El cargo de Sereno, creado 
por el Art. anterior, será provisto por 
Jefatura de Policía;- y el pago de la 
suma de Setenta y cinco pesos $ 75, ~) 
mensuales devengados en concepto 
de sueldos, será por cuenta y a car: 
go de los vecinos firmantes, suma que 
se depositará mensualmente en el Ban
co déla Nación Argentina-Sucursal 
Metán —a la orden del Comisario de 
Policía de dicha localidad, el que 
^efectuará la liquidación del sueldo del 
Agente, enviando mensualmente a 
jefatura de Policía la rendición de 
dicho valor con los comprobantes 
respectivos.—

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O ficial y archívese.

PATRON COSTAS 

V íct o r  C o r n e jo  Ar ia s

E s  co p ia :—  R ic a r d o  A. F l e m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

3467— Salta, Febrero 18 de 1939.—

Expediente no 319— letra P/939.—  
Visto este expediente, motivado por 

. la  siguiente nota n • 458 de fecha 13 
«le febrero en curso, de Jefatura de 
Policía, cuyo texto dice así: —

«Al señor Ministro de Gobierno, 
Justicia é I. Publica, Dr. Víctor 
Cornejo A rias.—  S/D —

«Estando próximos a la celebra
ción de las festividades de Carnaval 
y  siendo insuficiente el personal con 
que se cuenta para el establecimiento 
de un adecuado servicio de vigilan

cia, especialmente en los «bailes 
-públicos», corsos, máxime si tene
mos en cuenta que desde el día io* 
del corriente han sido suprimidas 15 
plazas de soldados del Escuadrón de 
Seguridad que venían revistando en 
carácter supernumerario/ me dirijo al 
señor Ministro solicitando la creación 
de 20 plazas de agentes de Policía 
en igual carácter, por el término de 
diez (10) dias a razón de $> 100.—  
mensuales cada una a partir del día 
18 al 27 inclusive del presente mes, 
a los fines indicados.—

«No dudando que S .S .  h ad e pres- 
tarle favorable resolución a este 
pedido por conocer las causas que 
lo fundamentan, salúdalo con su 
mayor consideración.— (Fdo.): Jorge 
A . V élez.— Jefe de Policía. — »

Por consiguiente;— atento a las * 
razones dadas en la comunicación 
pre— inserta,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a . *

Art. 10. — Autorízase a Jefatura de 
Policía para dar de alta veinte (20} 
plazas de agentes de Policía en 
carácter de extraordinarias debiendo 
prestar servicios únicamente por el 
término de diez (10) días a los fines 
precedentemente indicados;— liqu i
dándoseles sus haberes proporcio- 
nalmente al tiempo de prestación de 
servicios a razón de Cien pesos mo
neda nacional ($ 100— ) mensual 
cada plaza, y conforme a la facultad 
que al Poder Ejecutivo confiere el 
A rt. 12 de la Ley de Presupuesto 
aún vigente— Ejercicio 1939.—

Art. 20.— E l gasto que demande 
el presente decreto se imputará al 
Inciso 25— Item 8— Partida 1 (Even
tuales)« de la Ley de Presupuesto, 
vigente— Ejercicio 1939.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

PA TRO N  COSTAS
V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es copia:— R i c a r d o  A. F le m in g  

Oficial Mayor de Gobierno



3468— Salta, Febrero 22 de 1939.—

Expediente N* 324— letra P/939.-*-
Visto este expediente;— atento lo 

solicitado por el señor Jefe de Po
licía en nota N* 451 de fecha 13 de 
Febrero en cu rso;----

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .— Autorízase al señor Jefe 
de Policía, don Jorge A . Velez, para 
ausentarse de la Capital ó del terri
torio de la Provincia durante el 
término de treinta (30) días, en uso j 
de licencia con goce de sueldo;—  
asumiendo interinamente la Jefatura ! 
de Policía, por el término indicado, 
el señor Comisario de Ordenes, don 
Ubaldo Peirone (artículo 123 del Re
glamento General de Policía).—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS

V íctor  C o r n e jo  A r ia s .

Es copia:— R ic a r d o  A. F l e m i n g

Oficial Mayor de Gobierno

3469—Salta, Febrero 22 de 1939.—

Expediente N ‘ 122—letra M/939 —

Siendo necesario ampliar el decre
to de fecha 9 de Febrero en curso, 
por el que el Poder Ejecutivo desig- i 
na Delegado de la Provincia a la 
Conferencia Nacional que, bajo los 
auspicios del Gobierno de la Nación, 
se realizará en la Ciudad de Men
doza entre el 15 y el 30 de Marzo 
próximo, con el objeto de estudiar 
el problema de la coordinación del 
trabajo en toda la República y pro
poner los medios para su regulación;

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.— Desígnase al doctor 
MARCELO CORNEJO TOR1NO, De

legado de esta Provincia a la referi
da Conferencia Nacional, debiendo- 
actuar conjuntamente con el señor 
Director del Departamento Provincial 
del Trabajo, don ABEL ORTIZ, ya 
investido de dicha representacióa 
por decreto de 9 de Febrero en 
curso; - y, ratifícase que los gastos- 
de ambos Delegados, en el cumpli
miento de la misión encomendada,, 
son por cuenta y a cargo de la Jun 
ta Nacional para Combatir la De
socupación (Ley N 11.896.—

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y archívese..

P A T R O N  COSTAS 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es copia: R ic a r d o  A. F l é m in g

Oficial Mayor de Gobierno

3470—Salta, Febrero 22 de 1939.—

Expediente n° 2739—letra C/938.—
Visto este expediente, poi el que et

H. Consejo Deliberante de la Munici
palidad de la Capital eleva a conside
ración y resolución del Poder Ejecu
tivo la propuesta en ternas, prescrip- 
ta por el artículo 165 de la Constitu 
ción de la Provincia, para proveer los; 
cargos de Jueces de Paz del Recto-v 
ral y la Candelaria en el Distrito Mu
nicipal de la Capital, cuyos actuales, 
titulares cesan en sus mandatos res
pectivos en el día de la fecha (Exp. 
n° 581 —letra C/935 — comunicación, 
dei señor Presidente de la H. Cámara 
de Paz de la Provincia, dé fecha Mar
zo I o de 1935, relativa a la fecha de
prestación del juramento de los actua
les jueces—reelectos por un segunda- 
periodo);— y en uso de la facultad que- 
al Poder Ejecutivo acuerda la dispo
sición constitucional citada;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase, en carácter 
de reelección, al señor Fernando San 
Millan, Juez de Paz lego del Distrito- 
Municipal de la Capital con jurisdi-



ción en la CANDELARIA, por el tér
mino de funciones que señala el át- 
tículo 165, 2a apartado de la Consti
tución de la Provincia. —

Art. 2Q.— Nómbrase al señor Rubén 
B. López, Juez de Paz lego del Dis
trito Municipal de la Capital con juris- 
dición en EL RECTORAL, por el tér
mino de funciones que señala el ar- 
lículo 165,2J apartado de IaConstitu- i 
•ción de la Provincia.—

Art. 3o.— Los funcionarios judicia
les nombrados tomarán posesión de 
sus cargos previo juramento de ley ¡ 
<jue prestarán ante el señor Presiden- j 
1e de la H. Cámara de Paz de la 
Provincia (decreto de Abril l l  de 
1935).—

Art. 4°.~ Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRON COSTAS
V IC T O R  C O R N E JO  A R IA S

E s  copia:— R ic a r d o  A. F l é m in g  

Oficial Mayor de Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

*
2520— Salta, Febrero 23 de 1939.—

Eli uso de las facultades que con
fiere al Poder Ejecutivo el artículo 
129 inciso 20 de la Constitución 
Provincial,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :
Art. i ° .— Déjase cesante del cargo 

de Escribiente de ia . del Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, a la señorita Ofelia Bejarano.-

Art. 2o. - Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

CORTE DE JUSTICIA
PRIMERA SALA

CAUSA:— Cobro de pesos— Philips 
South American Export Co. 
vs. Emilio Serrano y Cia.

Salta, Julio 7 de 1938.— 

VISTO el pedido de rectificación 
de error material en qué la deman- ° 
dada entiende que ha incurrido ef 
Tribunal en su fallo de fs. 248 a 249 
vta. y fecha 25 del mes pasado, pro
nunciado en este juicio sobre cobro 
de pesos seguido por Philips South 
American Export y Cia. contra Emilio 
Serrano y Cia.—

Y CONSIDERANDO que no existe 
tal error, pues como en el caso no 
se demandaba una suma por precio 
y otra por intereses, sino el saldo 
resultante de una cuenta determina
da por una parte por las mercaderías 
fiadas y los intereses devengados y 
por la otra por las entregas a cuenta, 
acreditadas sin especificación de con
ceptos, lo que constituía materia de 
pronunciamiento era la cuestión de 
si el saldo reclamado existía y ei? 
qué medida, aún cuando para estable
cerlo debiera examinarse las partidas 
que concurrían a condicionarlo, cada 
una de las cuales ño hacían objeto 
de resolución especial e independiente, 
y como a la actora lo que lé intere 
saba era el monto del saldo, siéndole 
indiferente que la disminución del 
mismo se hiciera rebajando o aumen
tando, eliminando o incluyendo tal o 
cual partida, su consentimiento del 
fallo que a esa disminución llegaba 
no podía obstar sino á la elevación 
de lo que como saldo se mandaba 
pagarle (acerca de lo cual habría lo 
que la recurrente llama «cosa juzga
da») Si la actora no apeló del fal'o 
que para fijar el saldo que ella encon
tró suficiente no le computaba los. 
intereses, pero en cambio le compu
taba los precios sin el descuento pre
tendido por la contraria, no cabe refe
rir su consentimiento al concepto,.



sino a la cuantía, a meos de disminuir 
más el saldo por el hecho de confor
marse con el fallo que lo acordaba 
inferior a lo demandado, y de tener 
como consentimiento la no interposi
ción de una apelación inadmisible 
como hubiera sido la de la actora 
tendiente a obtener que, mantenién
dose el monto fijado por la sentencia 
de primera instancia y que reputaba 
bastante, se modificara el juego de 
los integrantes del saldo, incluyéndose 
intereses en lugar de parte del pre
cio pretendido, p .e .—

Por lo demás, el error que la recu
rrente cree haber descubierto no la 
afectaría, sino la favorecería pues que 
él en realidad no sería material sino 
,de concepto y fincaría en que el Tri
bunal encaró el caso con u-n criterio 
integral, no. con el de fragmentación 
que aquella adopta y con el cual pro
bablemente el Tribunal no habría 
arribado al resultado a que arribó, 
por cuando si se hubiera reputado 
limitado por la falta de apelación de 
la actora, lógicamente también se ha
bría reputado limitado por la falta de 
contestación a la demanda y no habría 
podido hacer mérito del descuento no 
alegado al trabarse la litis.—Y es que 
los pleitos deben ser para obtener 
justicia, no para realizar hallazgos 
como ocurriría, si, extremando los 

• principios procesales en lo que le 
fueron favorable a la recurrente y no 
en lo que le sean contrarios, se lle
gare a la conclusión de que un comer
ciante que compra con descuento, 
con plazos y que obtiene un descuen
to más ni siquiera ha de pagar inte
reses durante esos plazos, que resul
tarían gratuitos en contra de la, pre
sunción que edicta el art. 218, inc. 5o 
del cód. de comercio.—

DECLARA no haber lugar a la rec
tificación pedida.—

Copíese, repóngase, notifíquese y 
baje.—

MINISTROS: HUMBERTO CANE- 
PA—VICENTE TAMAYO-E. COR
NEJO ARIAS.—

Secretario Letrado: López Tamayo.

C A U S A .-E J E C U T IV O -J o séB . Po
sadas vs. Manuel Mateo.—

Salta, Agosto 11 de 1958.—

VISTOS por la Primera Sa
la de la Corte de Justicia los autos 
del juicio ejecutivo seguido por José 
B., Posadas contra Manuel Mateo, en 
apelación de la sentencia de fs. 90 vta. 
a 93 y fecha 30 de noviembre de 1937, 
por la cual el señor Juez civil de se
gunda nominación manda llevar ade
lante la ejecución hasta la suma de 
once mi! pesos por concepto de capi
tal y de trecientos treinta pesos por 
concepto de intereses, y la rechaza 
en lo demás sea con relación $ 1.059 
más reclamados a titulo de capital y 
$ 31.79 más reclamados a título dé. 
intereses, con costas al ejecutado.—

Y  C o n s id e r a n d o .- .

Que la moratoria legal invocada por 
.el ejecutado caducó en el caso, con
forme al art 3 «in fine» de la ley na
cional N° 11.741, dado que la entre
ga formal hecha al receptor de cam
paña, es decir sin la documentación 
legal correspondiente, recién operaba 
pago al Estado y podía oponerse co 
mo tal a éste cuando el importe in
gresó a las arcas fiscales, lo que, de 
haber ocurrido realmente, lo habría 
sido con posterioridad a la demanda 
(informes de fs. 14 y 68).—

Que la liquidación testimoniada a 
fs. 31 evidencia que la suma de $■ 
12.059.07 reclamada como principal 
está integrada $ 11.000 proveniente 
del préstamo y $ 1.059.07 provenien
te de intere?es adeudados al entrar en 
vigencia la ley de moratoria hipoteca
ria.— Y el acreedor tiene derecho a 
cobrar intereses sobre ese saldo por
que demandó su pago, demanda que 
habría operado capitalización, y si na 
lo pudo cobrar fue porque tal saldo 
se incorporaba al capital en virtud 
de dicha ley, que es en ese concepto- 
lo que los comprende en la moratoria 
(art. 6: «a partir de la promulgación 
de esta ley, solo podrá exigirse judi



cialmente el pago de intereses, deven
gados durante la prórroga acordada 
por esta ley para la devolución del 
capital ■»).—

CONFIRMA el fallo apelado en la 
parte en que ha sido materia del re 
curso del ejecutado^ y lo REVOCA 
-en cuanto ha sido materia del recurso 
del ejecutante, con costas al primero 
(art. 468 cód. procesal,/.

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
baje.—

Ministros: Humberto Canepa—Vicente I 
Tamayo—E. Cornejo Arias.—

Secretario Letrado: López Tamayo.—

•CAÍJSA:— Reivindicatorío— Floren 
cia Peña de Duelosa i>s. 
Francisco Juncosa.—

Salta, Setiembre 30 de 1938. —

Vistos por la Primera Sala de la 
“Corte de Justicia los autos del juicio 
seguido por Florencia Peña de Du
elos contra Francisco Juncosa, sobre 
reivindicación de una fracción de la 
estancia «Río del Valle», ubicada en 
el Departamento de Anta, en apela 
ción y nulidad de la sentencia de fs. 
196 Vta. a 203 y fecha 23 de Noviem
bre de 1937, por la cual el señor juez 
Civil de segunda nominación rechaza 
la  demanda, sin costas.—

’ Y  C o n s id e r a n d o :

I.— Que si bien la actora recurren
te solicita en esta instancia «la nuli
dad, ó, en su defecto, la revocatoria 
de la sentencia» - fs. 222- en ese 
■escrito de expresión de agravios omi
tió fundar el. recurso de nulidad, lo 
-que legalmente importa su desistimien
to .—

II.— Que de la documentación pre
sentada por la actora, que dadas las 
épocas y prácticas consiguientes no 
tiene defectos sustanciales y cuya fal
ta de protocolización en escribanías lo 
cales y de inscripción en el Registro
nmobiliario carecen de significado

porque el acto originario pasó en la 
Provincia y cuando todavía no exis* 
tía Registro, y los posteriores no fue
ron de enajenación de inmueble sino 
de cesión de derechos sucesorios (con 
relación a los cuales no cabe exigir 
tradición, porque el heredero, y, por 
ende, su cesionario, tiene la posesión, 
y las acciones del causante: Art. 3418 
cód. civil), cesiones que si realizadas 
algunas fuera de Salta aparecen de
bidamente legalizadas, con excepción 
de la efectuada por doña Carolina al 
Dr. Sayüs, la cual, sin embargo, debe 
reputarse autenticada por estar tam
bién incluida en el testimonio que de 
los-presentados en el expediente so
bre oposición al deslinde de «Piquete 
Cabado» mandó expedir, en 30 de- 
Noviembre de 1917, un Júez de la 
Provincia en el expediente del deslin
de de «Río del Valle» (fs. 69 y Vta.), 
resulta: a) que en 1838, es decir cuan
do ya la legislación española no re
gía sino de hecho y fragmentariamen
te en el país y aun no se había dic
tado el código, civil, de modo que los 
Estados disponían de la propiedad 
más con arreglo a criterios circuns
tanciales ya necesidades del momen
to, que a principios jurídicos estables, 
le fué adjudicada al general Felipe He- 
rédia, en compensación de sueldos de 
gobernador que el Estado le adeudaba, 
y dándosele oficial y judicialmente la 
posesión de ella, la estancia «Río del 
Valle» que formara su suegro don Juan 
losé F. Cornejo en parte con los so
brantes que comprara al propio Esta
do y en parte <on lo que comprara a 
Pedro de la Zerda y a María Iñiguez 
(lo que explicaría la irregularidad y 
dispersión de las fracciones) y cuya 
ubicación y contenido se detalla en la 
diligencia posesoria (fs. ‘3 a’ 14 Vta.)* 
b)— 'que, según la declaratoria hecha 
en esta Provincia, en 7 y 19 de Oc
tubre de 1882, adquirieron Ja pose
sión hereditaria con relación a ese 
bien, como sucesores a título univer~ 
sal del general Heredia, Alejandro, 
María Jovita y Carolina Heredia Lan- 
genbeim, herederas de la bisabuela



doña Gertrudis Medeiros de Cornejo, 
madre y heredera de Manuela Corne
jo de Heredia, esposa sobreviviente 
y única heredera de don Felipe (fs. 
14 v. a 16 y 41 a 42); c) que los de 
rechos y acciones asi adquiridos fue
ron cedidos por AlejandrQ y María 
Jovitaeñ 1882 a Manuel y Manuel An
tonio Peña, y por Carolina a Alfredo 
Sayús en 1884 (fs. 19 a 21 v., 21 v. 
a 24 y . 46 a 47)'; d) que Alfredo Sa
yús en 1889 y Manuel Antonio Peña 
en 1894 >y 1897.transfirieron al Dr. 
Manuel Peña las partes de esos de
rechos por ellos adquiridos (fs. 48 a 

- 50, 54 a 57, 59 a 61 y 51 a 52); e) 
que a Manuel Peña en 1911 y a su 
esposa Florencia Garzoli en 1923, su- 

* cedió en el así total de tales dere
chos y acciones hereditarias sobre el 
inmueble la hija y heredera única de 
ambos, la actora doña Florencia Peña 
y Barzoli de Duelos (fs. 65 v. a 67 y 
159 Vta. a 140). Consta además que 
en 8 de Julio de 1888 Mercedes Cor
nejo, legatariá de doña Juana Corne
jo de Heredia en la quinta parte de 
sus bienes según el testamento por 
acto público otorgado el 1° de Febre
ro de 1868 ante el escribano Cabral 
de la Capital Federal (cláusula-octava), 
cedió al doctor Manuel Peña los de
rechos que por tal concepto le llega
ran a corresponder sobre los terrenos 
ubicados en esta Provincia, parte del 
Río del Valle (escritura otorgada ante 
el escribano Rodríguez, de la Capital 
Federal, y testimoniada con su lega
lización de fs. 24 a 26); pero tal an
tecedente, que pudo asegurar el dere
cho del cesionario, evitando reclamos 
de la cedente, nada añadiría a su títu
lo, aún en el supuesto de que su de
recho viniere del suegro de don Fe . 
lipe Heredia y no de éste, porque no 
consta que la cedente obtuviera antes 
la entrega del legado.— '

Que tal documentación acredite la 
existencia de un título y de una po
sesión suficientes para reivind'car la 
tierra comprendida en el deslinde ju
dicialmente practicado por el agrimen- - 
sor Chiostri en 1920 y de cuyo re

sultado (que hace cosa juzgada en 
cuanto a que esa tierra es la a que 
ese título se refiere) informa el pla
no de fs. 62, sin que obste a ello la 
circunstancia de ser lo transmitido a  
la actora «derechos y acciones», por
que habiendo adquirido los derechos 

i enajenados por los tres únicos posee
dores de la herencia 'del titular origi- 

; nario del inmueble, ha llegado a ser 
i la titular única del bien respecto al 

cual ha desaparecido la posiblidad de 
que en la división fuera adjudicado a 
otro (la unificación en poder de una 
persona, de los derechos de todos lo& 
herederos a la herencia ó a uncbiert 
de ella equivale partición total ó par
cial de la herencia) y sumando así en 
sú patrimonio todas las acciones que 

1 cada uno de los herederos pudo ejer
citar con relación a su patrimonio to
das las acciones que cada uno de los 
herederos pudo ejercitar con relación; 
a su porción hereditaria, puede reivin
dicar el (otal del inmueble del cau
sante (art. 3453 cód. civil).—

Que de la documentación presenta
da por el demandado resulta: a) quer 
el 4 de Noviembre de 1885 el Juez:. 
Dr. Berho, de Tucumán, declara ünica 
y universal heredera de Manuel Al- 
varez y de Salustiana Heredia a doña 
Berenice Alvarez Heredia de Piran- 
dello (fs. 157); b) que en 12 de Fe
brero de 1890, ante el escribano Má- 
ximio Sánchez, de Tucumán, Berenice 
Alvarez de Pirandello vende a Luis. 
Peña «la acción y derecho que le co
rresponde en una estancia situada en: 
el Departamento de Anta, Provincia 
de Salta, denominada «Río del Valle»,, 
sin indicar límites y manifestando que 
tal acción y derecho le corresponden 
como heredera de Manuel Alvarez y  
Salustiana Heredia (protocolización de 
fs. 155 a 158): c) que en 29 de Julio 

' de 1899 el Juez Dr. Paz, de Tucumán,. 
declara a luana Alvarez de Peña única 
y universal heredera de su hijo legí
timo Luis Peña (fs. 160 v. — 61); d) 
que en 29 de Setiembre de 1901, ante 
el escribano Guibert, de esta Provin
cia, Juana Alvarez de Peña vende &



Paulino Echazú (representado, por un 
mandatario cuyo poder dice: «cuya ven I 
la  debe otorgar a favor del exponente 
la señora Juana Alvarez de Peña,
conjunta ó separadamente........"O), ¡
«las acciones y derechos que le co- j 
a-responden como heredera de su hijo ; 
doctor Luis Peña, en una finca de- ; 
nominada Río del Valle, ubicada en el j 
Partido Río del Valle, Departamento 
de Anta, con los limites generales si
guientes: Al Naciente, con propiedad 
de los herederos de don Agustín Mon- 
toya; al Norte, con el Río Seco hasta 
dar con el punto denominado Las J un 
tas; al Poniente, con herederos de don 
Manuel Solá y de otros propietarios i 
ignorados, y por el Sud, con la de don 
Manuel Paz y don Benjamín Molline- 
do» (fs. .159 a. 162); e) que en.23 de 
jülio de 1928, ante el escribano Pe- 
fialva, de esta Provincia, Paulino Echa
zú escritura a favor del demandado 
Francisco Juncosa el remate judicial 
realizado en la ejecución seguida con
tra el primero por el Banco Español 
■del Río de la Plata de «todos los de 
rechos y acciones (embargados por 
denuncia del propio ejecutado) que 
tiene y le corresponden en una finca 
denominada «Río del Valle» ubicada 
-en el Partido del mismo nombre,’ De
partamento de Anta, con los limites 
que se expresan en la escritura otor
gada por doña Juana Alvarez de Echa
zú (fs. 130—33;.— Además obra de 
fs. 146 a 147 un testimonio aportado 
por la actora del cual/esulta que en 
1888, ante el Juez de Segunda Sec
ción de la Provincia, Dr. Cornejo, 
Berenice Alvarez Heredia de Pirande- 
11o, diciéndose propietaria de la mitad 
de una estancia «Río del Valle», ubi
cada en el Departamento de Anta, cu
yo derecho lo hubo por herencia de su 
finado tío abuelo el General don Fe
lipe Heredia, e invocando el extravío 
de su titulo, promueve información 
posesoria para reponer'o, sin que cons
te con qué resultado, y del expedien
te sobre deslinde de un terreno ubi
cado en la Banda Sud del Río del 
Valle vendido por don Manuel Anto

nio Peña a Carolina M. de Paz y Ben
jamín Mollinedo, solicitado por la 
primera en 30 de Enero de 1883, doña 
Berenice Alvarez Heredia se opuso 
al deslinde aduciendo que el señor 
Peña «parece que había comprado de 
alguno de los herederos de don Ca
yetano Heredia, último propietario de 
dicha finca («Río del Valle») la parte 
indivisa que pudiere corresponderle en 
ella y sin tomar en cuenta los dere 
chos de otros coherederos en el mis
mo fundo, entre los cuales se encuen
tra ella (doña Berenice), «nieta de don 
Cayetano» (fs. 55), oposición quefué 
desestimada, entre otras razones, por - 
no haber presentado la oponente «do
cumento alguno qué justifique su ca
lidad de heredera, ni menos su dere
cho de propiedad» (fs. 209 v .).—

Y para demostrar que con ese títu
lo ha ejercido durante el tiempo ne
cesario para adquirir por prescripción, 
la posesión que reconoce ejercer ac
tualmente en el inmueble réclamado, 
el demandado ha producido las de
claraciones de los testigos Paulino 
Echazü, (fs. 152—154), que carece de 
Valor probatorio porque su autor tie
ne, como antecesor inmediato del de
recho alegado por el demandado, in
terés evidente en el resultado del 
pleito; Miguel Luna, de 70 años, ve
cino del lugar (fs. 166 - 67) vta.); M á
ximo Rivero de 60 años ex—pues, 
tero de la finca en el punto denomi
nado «California» (fs. 167 v. 168 v); 
Segundo Sanche?, de 60 años fué 
colindante dé la propiedad por la parte 
Oeste (fs. 169 - 70); Bautista Huertas, 
de 60 años, trabajó varias veces con 
Echazú en la junta del ganado en el 
punto denominado «Felicidad» y re
novó unas mangas de ramas que exis
tían sobre el Río Seco, que se cono
cía como divisorio (fs. 171 v—72 v.), 
Servando Núñez, de 60 años, fué co
lindante como ex propietario de «San 
Ramón» (fs. 173 — 74); Isidro Gutié
rrez, de 46 años, trabajó en algunas 
líneas de las colindaciones cuando se 

„ abrieron (fs. 174—75) v.), y José Ma
ría Salvatierra, de 86 años, trabajo



en alambrados, cercos y mangas en 

la línea divisoria que va de sud a norte 

hasta dar con el Río Seco, en la parte 

Oeste que divide con «Valerianas» 
(fs. 175) v.—77); todos los cuales afir 
man que tuvieron y conocieron a 
Echazú desde 1901, y después al de
mandado' como únicos propietarios y 
poseedores «de la finca Río del Valle» 
(fs. 164), limitada: «Al sud, con el 
«Algarrobal» y Palermo»; al Norte, con 
la finca «San Ramón»; al Este, con 
la finca «Tunalito» de la sucesión de 
don Cirilo A. Toledo y «Río del Va
lle»* al Oeste, con la finca «Valeria
nos», de la sucesión de don Juan Ma- 
torras».—

Que la documentación invocada por 
el demandado no acredita la existen
cia de -un título de dominio sobre la 
cosa en cuestión, porque aparte de 
aludir a «derechos y acciones»' que 
ninguna referencia permite saber de qué 
naturaleza son, es decir, si de indivi
sión hereditarias ó de condominio, ni 
en qué proporción, y de no individua
lizar la tierra sobre la cual versan, pués 
la primera escritura no indica colin- 
dación ni extensión y recien en una 
Venta posterior se dan límites sin ex
presar de dónde se los toma (y la co- 
lindación mencionada hace pensar en 
una confusión con la tierra ubicada 
en la Banda Sud del Río del Valle a 
que se aludió en la oposición al des
linde de 1888), no pone en condicio
nes de remontarse hasta que la tierra 
salió de manos del Estado ó de un 
antecesor común a las dos partes, y 
relacionada con la de la actora resulta 
referirse a un derecho inexistente, ya 
que del pedido de reposición de títu
los hecho en 1888 surge que doña Be
renice Alvarez pretendía tenerlo por 
iierencia del General Felipe Heredia, 
de quien seria sobrina nieta (su abue
lo era don Cayetano Heredia, según 
lo expresa su apoderado en el juicio 
antes mencionado), y la posibilidad de 
esa transmisión está excluida por la 
declaratoria de única heredera de di
cho general efectuada en 1882 a favor

de la cónyuge del mismo, doña Ma
nuela Cornejo.—

La escritura otorgada por la señora 
Alvarez de Peña a Echazú en 1901 
puede cumplir el rol de «justo título»,, 
ya que si aquélla hubiese sido dueña 
del inmueble que transfería tal acto 
habría bastado formalmente para opo
ner la transferencia, pero sus térmi 
nos excluyen la buena fe del adqui- 
rente, es decir, la convicción de que 
el enajenante era propietario del in
mueble, por cuanto, como queda dicho,, 
tal escritura aludía a «derechos y ac 
ciones» imprecisos y la frase antes- 
subrayada que contiene el poder otor
gado por Echazú y transcripto en la 

„ escritura, evidencia que aquél sabía, 
por lo menos que habían otros titu
lares del dominio.—

Y tampoco hay prueba concluyenter 
de cuándo entró Echazú a poseer, ex
tremo que puede presumirse por la 
fecha del título tratándose de un ca
bal título de propiedad y anterior at 
presentado de contrario, pero no de: 
una documentación defectuosa como 
lâ  del demandado y posterior a la de- 
la actora, porque los testigos aporta
dos al efecto no resultan convincen
tes por aparecer en contradicción con 
las constancias del deslinde hecho- 
practicar por la actora en 1920, ope
ración que, aún en el supuesto de que; 
no importara un acto posesorio core 
relación al que se pretende dueño de 
la misma tierra que otro hace deslin
dar como suya, evidencia, en el caso,., 
que Echazú no se consideraba enton
ces poseedor de la fracción de «Río* 
del Valle» materia de la reivindicación*, 
por la actitud que aquél observó en y 
frente a la operación, al manifestarse- 
conforme con ella (fs. 99) aunque se 
practicó incluyendo tal fracción corno- 
correspondiente al título invocado por 
l,a actora y aplicado, limitándose a, 
expresar: « . . . .  y además que era 
propietario de la finca Río del Valle 
por compra que hizo de unos dere
chos y acciones a doña Juana Alva
rez de Peña. . .  y que no se presenc
iaba los títulos que acreditan estos



derechos por tenerlos en Salta — » 
(fs. 93 vta.)i—

Que concurren así en autos los ex
tremos que condicionan la proceden
cia de la acción reivindicatoría: pose
sión actual, por parte del demandado, 
de !a cosa reclamada, y título y pose
sión anteriores, de la misma cósa, por 
parte de la actora.—

TIENE por desistido el recurso de 
nulidad; REVOCA la sentencia ape
lada y, eri consecuencia, condena al 
demandado a entregar a la actora. li
bre de toda ocupación, la fracción 
norte de la finca «Río del Valle», li
mitando al Este por la finca «Valeria
nos», al Norte por dicha finca y el 
t í o  Seco, al Oeste por la finca «Ca
ja de Carmelo» y al Sud por esta 
finca y la «Algarrobal», con los fru
tos percibidos y los dejados de per
cibir; con costas en primera instancia 
y  sin ellas en segunda (art. 23t y 
281 cód. procesal).—

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
"baje —

Notifíquese al Sr. Fiscal de Gobier
no para que tome conocimiento de las 
transmisiones a título gratuito invoca
das en el juicio y pueda exigir, por 
la vía y forma que cuadre, los im
puestos que las gravaren.—

M inistros:- H U M B E R T O  CANK- 
PA.—  V IC E N T E  T A M A Y O .—  E. 
C O R N E J O  A R IA S .—
Sec. L etrad o:-  L O P E Z  T A M A Y O .—

SEGUNDA SALA

CA U SA :— Privilegio especial— In- 
chausti & Cia.,M. vs H. 
Ayub Naser & Cia.,Su con. 
curso.—

SALTA, 9 de Noviembre de 1938.—

Visto el juicio sobre reconocimiento 
de privilegio de Vendedor seguido por 
M. Inchausti & Cia.— contra el con
curso de H. Ayub Nazer & Cia., eleva

do por el recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia de fs. 100 a 
104 vta., fecha Julio 4 de 1936, que 
hace lugar a la demanda y condena al 
concurso demandado a.abonar el saldo 
del precio de venta, prievia elevación 
a escritura pública de la boleta de 
dicha venta, con costas.—

CONSIDERANDO:

I - Que démandado el reconocimien
to de privilegio de vendedor, y deseo 
nocido tal privilegio por el concurso 
demandado, exponiéndose, como fun
damento, que el precio de venta ha 
sido pagado mediante la entrega de 
pagarés comerciales, origen de ' un 
nuevo crédito que debe calificarse 
como quirografario, la decisión judi
cial no puede tener otro objeto que 
establecer si se ha efectuado dicha 
entrega y si ella, si la hubiere, ha 
operado úna novación extintiva, en su 
caso del privilegio reclamado.—

H—Que, para probar que el precio 
fué pagado mediante el ótoigamientó 
de pagarés o documento comerciales, 
los recurrentes invocan las cartas de 
fs 38 y 39 (fs. 111); cartas de las 
cuales resulta, de conformidad a lo 
declarado por Adriano Curíel, absol
viendo la 4a. posición del interroga
torio de fs. 61'y vuelta, que la socie
dad H. Ayub Nazér& Cia. giró a la 
orden de los actores, y a cargo de 
Tufik Sérquis & Hno., por Valores a 
cuenta del precio; óperaejón qué, evi
dentemente, no puede cpnsiáerarse 
como constitutiva de una nuevá obli
gación.— La doctrina, en efecto, esta
blece que en lá práctica frecuente dé 
aceptar billetes subscritos por el deú- 
dor, o letras dé cambio, no debé ver
se el propósito de reemplazar por una 
nueva la obligación anterior. Esa prác 
tica sólo tiene por objeto facilitar él 
pago. Como dice Bandry-Lacanti- 
nerie y Barde, aplicando esta doctri
na a un caso idéntico al presente, 
«suponer que» «el’ vendedor de un 
inmueble», «que acepta en pago bille 
tes a la orden», «ha tenido la inten
ción de novar, es suponer, también,,



>que ha renunciado a su privilegio, que 
.tía sacrificado su mejor probabilidad 

• dé pá'gó» lo que no es «razonable» 
(T. 14, ng. 1752) —

111—Que esto sentado, y por aplica
ción de lo que ¡preceptúan los arts. 
3895 y 3924, corresponde déclarár 
¡privilegiado‘el crédito' reclamado por 
los actores.— Y por ejló, 1

La Segunda Salá dé la Corte de 
Justicia, ’

CONFIRMA la sentencia recurrida, 
en cuanto hácie lugar a la demanda y 
•condena en costas á la parte vencida, 
dejándola sin efecto en lo demás.— 

Copíese, repóngase, notifíquese y 
baje.—

David Saravia.— Angel María Figue* 
-roa.—Ante mí: Angel Neo.—

CAUSA :— Ordinario— José Martí
nez Sánchez c¡ Bartolomé 
Chacón.—

Salta, 24 de Noviembre de 1938 —

VISTO el juicio por rescisión de 
contrato seguido por José'Martínez 
Sánchez contra Bartolomé Chacón, 
elevado por los recursos de apelación 
y nulidad interpuestos contra la sen
tencia de fs. 79 á 8l, fecha Junio 
veinticuatro del corriente año /que  
rechaza la demanda; con costas.—

C o n s i d e r a n d o :

En cuanto al recurso de nulidad.—
Que el recurrente se limita a pedir 

la revocatoria del fallo recurrido, ló 
qüe importa Un desistimiento de aquel 
recurso.— •

En cuanto al de apelación.
I Que se demanda la devolución 

del precio, y el pago del importe 
de mejoras, por falta de escrituración 
oportuna del convenio de compra 
■venta a que se refiere la boleta de fs. 1.-

II —Que, según dicho convenio, el 
tendedor debía otorgar la escritura
ción correspondiente una vez termi
nado el juicio sucesorio de su

esposa, cuya duración se calculaba 
en seis meses; debiendo aquél ini
ciarlo de «inmediato» y hacer todo 
ló1 posible para' no exceder dicho 
plazo ( árt. 4o de la boleta de fs. *1 ),* 
y si, por cualquier motivó no previs: 
to, el vendedor no otorgare dicha 
escritura ¿en el plazo' estipulado», 
queda obligado a devolver el precio 
y el importe de las mejoras (art. 5°).-

III —Que una lógica interpretación 
de dichas cláusulas conduce ñecesa 
riamente a la conclusión de que, 
según la intención de las partes, 
en el plazo estipulado,— calculado 
en seis meses—, podía dejarse de 
escriturar por el único motivó pre
visto, o ’ sea por la imposibilidad de 
terminar el juicio sucesorio en ese 
plazo, no obstante la diligencia del 
vendedor.— Pero en el caso, no es 
»ste el motivo el qué ha impedido 
la escrituración en ei plazo calcula
do, si no la falta de diligencia del 
vendédor, motivo no previsto que ha . 
demorado más de cinco años, la’ ini 
dación del jució que debió promover 
«de imediato» el vendedor’.— Y, .esto 
sentado, es evidente el derecho del 
actor para reclamar la devolución del 
precio.—
■ IV —Que e.s el mismo, en princi
pio, el derecho del actor para recla
mar el pago del importe de las mejoras. 
Pero el demandante no ha probado 
haberlas realizado.— Á su respecto, 
en efecto, no ha producido otra. 
prueba que la que surge de la do
cumentación de fs. 27 a 33; prueba 
insuficiente, pues el documento de
is 27 se refiere a reparaciones he
chas en una casa que no se indivi
dualiza; el de fs. 28 no ha sido 
autenticado y adolece del mismo de 
fecto que el anterior; el de fs. 29 
se refiere a un trabajo de albañilería 
( fs. 39) cuya indeterminación impide 
apreciar su carácter; los de fs. 30, 
31 y 32, se refieren a la entrega de 
materiales cuyo empleo en construc 
ciones que imparten mejoras no ha 
sido probado, y el de fs. 35 sólo 
prueba una venta de efectos al actor;



pudiendo notarse, por lo demás, que 
' los materiales a que se refieren los 

documentos de fs. 51, 52 y 53, no 
pueden haber sido empleados en los 

-trabajos a que se refiere el de fs. 27, 
pues éstos fueron efectuados en 1951 
y aquéllos adquiridos en 1952 y 1955.

Por ello,

LA SEGUNDA SALA DE LÁ

CORTE DE JUSTICIA,

DECLARA desistido el recurso de 
nulidad.— REVOCA la sentencia re
currida, y hace lugar a la demanda 
en cuanto a la devolución del precio 
de venta del inmueble materia del

- convenio aque se refiere la boleta 
de fs. 1, y al pago de los intereses 
de su importe, al tipo bancario, des
de la fecha de la demanda; y recha
za ésta en cuanto al pago del importe 
de las mejoras.- Costas por su or
den.— Cópiese, repóngase, notifíque- 

•: se y baje.—DAVID SARA VIA.'—AN- 

GEL MARIA FIGUEROA.-FLOREN- 

TIN.CORNEJO.- Ante mí:- Angel Neo.-

CAU SA ;— Ejecutivo;— Juana Cam
pos de Benitez vs. Loren
zo Arias Valdéx. —

Salta, 29 de Noviembre de 1958.—

VISTO el juicio ejecutivo promo
vido por doña Jua(na Campos de 
Benitez contra don Lorenzo Arias 
Valdéz elevado por los recursos de 
apelación y nulidad interpuestos con- 

~ tra la sentencia de. fs. 72 y vta. fe
cha Setiembre 16 del corriente año, 
que manda llevar adelante la ejecu-

- ción; con costas.—

C o n s id e r a n d o :

En cuanto al recurso de nulidad.—
Que no es admisible la observa

ción fundada en la consideración de 
que la tramitación de este juicio, con 
posterioridad al pronunciamiento de 
fs. 46 Vta. a 48, se ha seguido a

instancia de la administradora provi
soria de los bienes dé la sucesión , 
de la acreedora por que tal interven
ción ha sido consentida por el recu
rrente, sin plantear en primera instan
cia la cuestión pertinente, sobre las 
cual, por ello mismo, no puede pro
nunciarse este Tribunal (Cód. de: 
Proc. Civ. arit. 274).—

Que tampoco lo es la que se fundat 
en el hecho de que en la demanda, 
se haya omitido hacer referencia,- 
como razón legal de su procedencia,, 
a la infracción, por parte del deudor,., 
dé lo establecido por el art. 3 de la 
Ley 11 741, última parte; pues el', 
hecho de omitir la expresión de ese 
modo ocasional de la demanda no ha. 
podido originar la nulidad de la sen
tencia, que solo, puede fundarse en; 
vicios de forma de la misma relati
vos a la substanciación que debe 
precederle.—

En cuanto al recurso de apelación:—  
Que son extrictamente legales los 

fundamentos en que se apoya la 
sentencia recurrida.— Por ello, x 

LA SEGUNDA SALA DE LA. 

CORTE DE JUSTICIA, 

DESESTIMA el~ recurso de nulidad? 
y CONFIRMA, en todas sus partes,, 
con costas, .la sentencia recurrida.— 
Cópiese, repóngase, notifíquese y baje..

DAVID SARAVIA-FLORENTIN COR- 

NEJO.—Ante mí: ANGEL N EO .-

QAUSA;— Alimentos, litis expensas 
y tenencia de los h ijos  
menores:— Mercedes Gu
tiérrez vs. Joaquín Ri~ 
vas —

Salta, 30 de Noviembre de 1958.—

Y VISTOS:

Los autos por prestación de ali
mentos provisorios y litis expensas, 
promovidos por Mercedes Gutierrez:. 
contra Joaquín Rivas, pata resolver 
el recurso de apelación deducido; por



Ha acto.ra a sf. 27 y los de nulidad 
y  apelación interpuestos por el de
mandado a fs. 35, contra la senten
c ia  dictada a fs. 24 y 25, de fecha 
•treinta de Junio del año. en curso, 
<jue resuelve hacer lugar a la de
smanda instaurada, fijando en la suma 
*de veinte pesos moneda nacional la 
-asignación mensual que en concepto 
<de alimentos provisorios y por cuo
tas adelantadas deberá pasar el de
smandado para su hija natural llamada 
Teonilda Rivas y en cuarenta pesos 
•de igual moneda como suma desti- 
rnada a litis expensas.—

C o n s id e r a n d o :

Que no hay defectos procesales 
^susceptibles de provocar una decla
ración de nulidad.—

Que conforme al concepto legal 
tque determina la prestación de ali
mentos, estos comprenden «lo nece
sario para la subsistencia, habitación 
y  vestuario correspondiente a la con
dición del que la recibe y también 
lo necesario para la asistencia en 
las enfermedades» (art. 372 del Cód. 
Civil).— La determinación de su 
monto queda librada a circunstancias 
de hecho, de justificación aproxima
da, que deben apreciarse en cada 
caso ( art. 565 del Procedimiento ).—

Que de este modo en el caso pre
sente se han acreditado debidamen
te todos los extremos necesarios para 
la procedencia de esta acción, sin 
•que a ello esté obligada la madre al 
reconocimiento que pretende el de
mandado.—

Que la suma de veinte pesos men
suales asignada para alimentos resul
ta un tanto reducida, si se tiene en 
cuenta la capacidad económica del 
alimentante y las necesidades presu
mibles de la menor.—

Que en cuando a la cantidad fija
da para litis expensas cabe advertir 
que el desistimiento de la apelación 
manifestado por la actora a este res

pecto ( fs. 41) no obsta a que el tri
bunal pueda considerar dicha articu
lación, toda vez que * ella constituye 
uno de los capítulos fundamentales 
de la demanda, sobre el cual se pro 
nuncia la sentencia en recurso y que 
ha sido apelada también por el de
mandado.— Por otra parte se trata 
de uno de los puntos pertinentes- de 
derecho fijados en la discusión y que 
por ello constituye materia de la 
sentencia (art. 226 del Cód. de Pro 
cedimiento C. y C. ).—

Que como acertadamente lo dijo el 
señor Fiscal en su dictámen de fs 
5 vta. y 6, no procede la fijación d - 
suma para litis expensas, cuando s-r 
trata de obtener la prestación de ali
mentos para los hijos (art. 367 del 
Cód. Civil) ya que la causa termina 
con la sentencia que fija la cuota ali 
menticia, siendo los gastos causídico^; 
a cargo del pariente que debe sumi
nistrar los alimentos.— Este concep 
to está de acuerdo con la jurispru 
dencia reiterada que declara que n > 
procede fijar suma para litis expen 
sas en e! juicio de alimentos, si no 
existe divorcio, bastando a tal efecto 
la condena en costas.— (Conf: Ju
risprudencia Argentina, t. XLÍ1, ps. 
594 y 1111; t. XLVII, p. 877; t. XLV1 
ps. 646; etc. etc.).—

A mérito de las consideraciones 
expuestas,

LA SEGUNDA SALA DE LA 

CORTE DE JUSTICIA,

DESESTIMA el recurso denulidad.- 
REFORMA la sentencia apelada en 
lo que hace a la suma fijada por 
concepto de pensión alimenticia, que 
se ELEVA a veinticinco pesos men
suales y la REVOCA en lo que res
pecta a la suma asignada para litis 
expensas.— Con costas.—

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
baje.—

ANGEL MARIA FIGUEROA.—

FLORENTIN CORNEJO .— Ante

mí: ANGEL NEO .—



- CA USA: —  Ordinario: —  Salvador 
Bo n tilo c j Cristóbal Salgado,

SA LTA , 7 de Diciembre de 1938. 
Y V IS TO S

Los autos por cobro dé- pesos 
promovidos por Salvador Bonillo 
contra Cristóbal Salgado; para re
solver el recurso de apelación in
terpuesto por la parte actora, con
tra la sentencia dictada de fs. 50 
a 52, que rechaza en todas sus 
partes la demanda; con costas.

C o n s 1 d e r a n d o :
Que a pesar de aparecer un tan

to confusas las relaciones contrac
tuales que las partes entendieron 
pactar como simple sociedad de 
participación por igual, y de resul- 

' tar también de divergente aprecia- 
•*- ción la interpretación y aplicación 
: numérica que cada uno de los 
~ litigantes asignan al caso en cues

tión, es menester precisar los tér
minos en que ha quedado trabada 
la litis, para desentrañar de todo 
una deducción que pueda aproxi
marse a la realidad de los hechos 

, ya  su justa solución.
Que el señor Juez califica este 

~ juicio como ordinario por cumpli
miento de contrato.—Sin embargo 
el demandador, al concretar su pe- 

; tición, expresamente solicita que 
: se condene al demandado a pagarle 
■u la suma de dinero que él considera 
^ que le corresponde como saldo de 
í- la venta de frutos a Angel Pétro  
K  celli y de acuerdo al contrato que 
^  afirma tiene celebrado con Gristó- 
£  bal Salgado.—Según este contrato, 
?*• entre actor y demandado se con- 
" Vino en una cosecha y compra

venta de frutas y verduras.— Co
mo consecuencia de ello se entregó»- ’ 
fruta a Petrocelli por un valor de 
$ 1.066.00, importe que se ha de
positado en la casa de negocio dé
los señores Chacón y Pardo en eL 
Pueblo de General Güemes; el de
mandante se considera que tiene- 
derecho a cobrar del citado dinero- 
ía cantidad de $ 446.— %, saldo- 
que le queda a su favor descon- • 
tando la suma de $ 1 3 0 .-que- 
adeuda a su socio Cristóbal Salga
do, por concepto de arriendo de 
seis hectáreas de la finca en donde 
se realizó la cosecha de la fruta, a. 
razón de $ 20, por héctárea y 
además $ 500.— %, por mercade
rías que debe a los señores Cha
cón y Pardo» (fs. 4 y vta.) E l 
demandado, a su turno, niega cate
góricamente todos los hechos y el 
derecho alegados por el actor, a. 
quién dice no adeudar un solo 
centavo, considerando además que 
«sé trata de una acción temeraria,' 
instaurada a base de afirmaciones 
antojadizas y que, desde luego, im
pugna formalmente» (fs. 7).

Que a pesar de esta negación;: 
terminante, él propio demandado,, 
en su reiterada absolución de posi- .: 
piones, reconoce la existencia deL 
contrato, alegando que se encuen
tra en poder de su abogado Dr„ 
A-tilio Cornejo; reconoce igualmen
te el. contrato celebrado con Pe
trocelli y que en su virtud éste ha 
depositado en la casa Chacón y 
Pardo la suma de. $ 1.066. — en 
pago de frutas y verduras que ha* 
recibido; manifiesta ser verdad que-. 
Bonillo hizo entrega de las frutas;; 
a que se refieren los conceptos.



^anteriores'1 (véase interrogatoriode 
ís . 20 y posiciones de fs. 2 1 a 23).

Por último confiesa igualmente 
-que Bonillo, al entregar las frutas 
y verduras a Petrocelli ha cumpli
do con las obligaciones que le co
rresponden por el contrato que es 
verdad que por dicho contrato de
bían repartirse por igual entre Bo
nillo y Salgado (véase interrogato
rio  de fs. 26 y posiciones de fs. 
■27 y vta.).

Que la existencia del contrato y 
género de actividades que las par
tes convinieron en explotar, surge 
también de las posiciones que el 
«demandado ha sometido al actor 
'{pliego de fs. 35), resultando de 
este modo inexplicable el tenor 
empleado en la contestación a lá 
demanda, en la que se alude a una 
negación absoluta.

Que de las posiciones absueltas 
por el actor no es dado deducir 
consecuencias contrarias a los tér
minos de su demanda. I o) —porque 
la respuesta del demandado debe 
aquí estimarse como un reconoci
miento de la Verdad de los hechos 
que originan la acción (inciso I o. 
del Art. 110 del Procedimiento), 
tanto más aplicable, dado que re
sulta incuestionable la existencia 
del contrato; 2°):—porque los 
asientos de cargo que consigna la 
libreta agregada a fs. 38 y las deu
das por otros conceptos que tam
bién se imputan al actor, no están 
legalmente comprobadas en aquello 
que excede a la cantidad que el 
demandante reconoció adeudar en 
su escrito de demanda, aparte de i 
que han sido negadas por Bonillo, I

en su absolución de posiciones 
(preguntas 8a. y 10a. del interroga
torio de fs. 35); y 3°);—porque no 
debe tomarse en consideración las 
modificaciones posteriores de la 
litis , y distinta a los términos que 
ha planteado por demanda y con
testación.

Que en esta oportunidad no es 
el caso de juzgar el derecho que 
puede tener el tercero que también 
aparece-formando parte en el con
venio celebrado entre las personas 
actuantes en el juicio, pues que 
aquel, procesalmente, es un extra
ño al litigio, lo que no obsta al ejer
cicio de las acciones que de su 
parte pudiera tener contra su otros 
socios.

Que en consecuencia, tratándo
se de liquidar un negocio como e! 
de ia sociedad que nos ocupa, sus 

' ganancias deben repartirse pór par
tes iguales, conforme a las normas' 
legales que son aplicables (art.
1778,1782 y concordantes del Cód. 
Civil).
. Qne de este modo la solución 
de la causa queda reducida a tér
minos muy simples.—De la ya refe
rida cantidad, materia del depósito, 
o sea de $ 1.066 debe deducirse 
la suma de $ 500.—por concepto 
de mercaderías que el demandante 
debe a la sociedad Chacón y Pardo 
y los $1-30.— que adeuda al de
mandado por arriendo; el saldo de 
$ 436.—debe distribuirse por par
tes iguales entre ambos socios.

Que esta liquidación, es, a juicio 
del Tribunal, la que uiejor puede 
aproximarse a la realidad de los



hechos y a una equitativa solución 
de la contienda. Sin alterar los tér
minos de la litis, el Juez debe in
vestigar la verdadera naturaleza del 
litigio y buscar dentro de la prueba 
producida la posible reconstrucción 
de los hechos para llegar a una 
cabal comprensión e interpretación 
de lo que se ha pactado, como lo 
declara la jurisprudencia acertada
mente recordada porla parte actora.

Que en síntesis: habiéndose 
comprobado la existencia del cré
dito y no resultando totalmente 
justificado su importe, corresponde 
determinar la cantidad dentro de la 
cual prestará juramento estimatorio 
el actor (Art. 230 del Procedi
miento).

Que en punto a costas, la natu
raleza y resultado del juicio impo
nen hacer uso del principio de ex
cepción que consagra la última 
parte del art. 231 del Procedimien
to y declarar pagaderas por su ór- 
den las de ambas instancias.

A mérito de las consideraciones 
expuestas,

Segunda Sala de la Corte de 
Justicia,

Revoca la sentencia apelada y, 
en consecuencia, habiendo lugar a 
la demanda entablada, condena al 
demandado a pagar al actor la can
tidad que este jure adeudarle den
tro de la suma de doscientos diez 
y ocho pesos moneda nacional.— 
Las costas en el órden causado.

Cópiese, notifíquese prévia rê  
posición y baje.

ANGEL MARIA FIGUKROA.—
FLORENTIN CORNEJO.—

Ante mí:—ANGEL NEO.—

Sección ílVmas
Salta, 10 de Febrero de 1939.—

Y Vistos: Este Expediente N° 482—  

C, de solicitud de permiso para explo
rar y catear minerales, excluyendo pe
tróleo y demás hidrocarburos fluidos,», 
en terrenos de propiedad de la Suce
sión de doña Corina Aráoz de Cam
pero, en el lugar «Palca de Hornillos», 
Santa Victoria, departamento de esta?. 
Provincia, presentada por los Sres. 
Francisco Capobianco, Francisco Cor
nejo, Rogelia Torres de Romano y 
Nélida Fernández de Cornejo, con 
fecha 3 de Abril de 1937, en escrito 
corriente a fs. 3 del citado expedien
te; y,

C o n s id e r a n d o

Que los expresados solicitantes Sres* . 
Capobianco, Cornejo, Torres de Ro
mano y Fernández de Cornejo, han 
hecho abandono de los trámites de
este expediente, desde el 20 de Julio 
de 1937, conforme lo informa a fs. T  
el Sr. Escribano de Minas;.en conse
cuencia, haciendo efectivo lo dispues
to en el Art. 16 del Decreto Regla
mentario de fecha Setiembre 12 de- 
1935,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley  
N° 10.903.-

R e s u e l v e :

1— Declarar caduca la solicitud pre
sentada por los Sres. Francisco Ca
pobianco, Francisco Cornejo, Rogelia 
Torres de Romano y Nélida Fernán
dez de Cornejo, con fecha 3 de Abril' 
de 1937, en escrito corriente a fs. 3» 
de este Exp. N° 482—Letra C,— d& 
permiso para exploración y cateo de
minerales, excluyendo petróleo y de
más hidrocarburos fluidos, en terrenos, 
de propiedad de la Sucesión de doña.



Corina Aráoz de Campero, en el lu- 
igar «Palca de Hornillos», Santa Vic
toria, departamento de esta Provin- 
•cia. —

II— Tómese razón en los libros co 
^respondientes de esta Dirección Ge
neral; dése vista al Sr. Fiscal de Go
bierno; pase a la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia, a s£us 
efectos, y publíquese este auto en el 

'Boletín Oficial y agréguese un ejem
plar.— Notifíquese y repóngase el pa

pel.-^

L U ÍS  V ÍC T O R  O U T E S  
A n te  mí;—

HORACIO B. FIGUEROA

Salta, 11 de Febrero de 1939.—

Y Vistos: Este Expediente N° 448— 

letra N, de solicitud de permiso para 
explorar y catear minerales de primé 
ra categoría, excluyendo petróleo e 
hidrocarburos fluidos, en terrenos de 
propiedad de los Dres. Robustiano Pa 
Irón Costas y Carlos Serrey, La Po
ma, departamento de esta Provincia, 
presentada por don Mario de Nigris, 
con fecha 21 de Octubre de 1936, en 
•escrito, corriente a fs. 3 del citado ex
pediente; y,

Co n s id e r a n d o ;

Que, el expresado solicitante Sr. de 
Nigris, ha hecho abandono de los trá* 
mites de este expediente, desde el 14 
de Noviembre de 1936, conforme lo 
informa a fs. 6 vta. el Sr. Escribano 
de Minas; en consecuencia, haciendo 
efectivo lo dispuesto en el art, 16 del 
Decreto Reglamentario de fecha Se
tiembre 12 de 1935,

El Director General de Minas de
■ la Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le Confiere la 
Ley N° 10.903

R  e  s u e l v e :

I— Declarar caduca la solicitud pre
sentada por don Mario de Nigris, con I

fecha 21 de Octubre de 1936, en es
crito corriente a fs. 3 de este Exp. 
N° 448 - letra N, de permiso pa¡a ex
ploración y cateo de minerales de 
primera categoría, excluyendo petró
leo e hidrocarburos fiuídos, én térre 
nos de propiedad dé los Dres. Robus
tiano Patrón Costas y Carlos Serrey, 
La Poma, departamento de esta Pro
vincia.—

II— Tómese razón en el libro co
rrespondiente de esta Dirección Ge
neral; dése vista al Sr. Fiscal de Ge 
bierno; pase a la Dirección General 
de Obras Püb'icas de la Provincia, ¡i 
sus efectos, y publíquese este auto en 
el Boletín Oficial y agréguese un ejen.: 
piar.—Notifíquese y repóngase el papeL

L U IS  V IC TO R O U TE S  
Ante mí:

H o r a c io  B. F ig u e r o a

EDICTOS

SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil Dr. Carlos Cor
nejo Costas, se cita y emplaza por 
el término de treinta dias a los que 
se consideren con derechos a los bie 
nes dejados por fallecimiento de doña 
PAULA TORRES DE FRANK-para 
que dentro de dicho término compa 
parezcan a hacerlos valer bajo aper
cibimiento de ley.--

G il b e r t o  M é n d e z

Escribano Secretario , N° 4405

SUCESORIO: Por disposición del se
ñor juez en lo Civil .Dr. Carlos Cor
nejo Costas, se cita y emplaza por el 
término de treinta dias a los que se 
consideren con derechos a los bienes 
dejados por fallecimiento de Don Ni
colás Marchena—para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer
los valer bajo apercibimiento de ley.—

G ilb e rt o  M é n d e z  

Escribano Secretario N° 440S-



En la convocación de acreedores de 
Alfredo Nallib Abud, el Sr. Juez de 
Comercio ha fijado el 24 de Marzo a 
h _>ras catorce para que tenga lugar 
la verificación de créditos, designando 
síndico a D Daniel Villada.— 

RICARDO R. ARIAS 
Secretario N° 4407

Edicto.— Citación a juicio.— En el 
expediente n* 6859 caiatulado «Em
bargo Preventivo Pedro Caprotta vs. 
Constancia Oüver de Alcobet», que 
se tramita en el Juzgado de Comercio 
a cargo del Doctor Néstor Cornejo 
Isasmendi, Secretaría Ricardo R . 
Arias, se ha proveído lo siguiente: 
«Salta, Febrero 16 de 1939. -  Cítese 
a don Germán N . Alcobet por edictos 
que se publicarán por veinte veces 
en los diarios Salta y La Provincia 
v por una vez en el Boletín Oficial 
para que se presente a ejercitar 'su 
derecho en el presente juicio, bajo 
apercibimiento de que se le nombra 
rá defensor para que lo represente 
si no compareciere hasta que- venza 
el término de los edictos. (Art. 90 
del C ód . de Proc. C. y C . ) . —  
CORN EJO IS A S M E N D I» .—

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos.—

Salta, Febrero 17 de 1939.—  
R IC A R D O  R. A R IA S
Escribano Secretario N0 4408

Habiéndose presentado el Dr. 
Juan Urrestarazu, solicitando pose
sión treintenaria de la finca Valle 
Morado, ubicada parte en la Pro
vincia de Jujuy y parte en el De
partamento de Orán de esta Pro
vincia, con el área comprendida 
dentro de los siguientes límites:— 
Desde la cumbre del cerro San 
Antonio (Provincia de Jujuy), se 
correrá tres cuartos de legua mas 
6 menos hasta encontrar el cerro 
amarillo de Calilegua, que es el 

jíltimo cerro por la parte Sud de

esta cadena; ocho cuadras mas al; 
Sud de dicho cerro, aparece un> 
cerro bajo, morado, donde antigua
mente se encontraba un mojón de
piedra, dentro de la provincia de: 
Jujuy, colindando por esa parte con. 
sucesión de Emilio Quintana; des
de el cerro bajo morado, se tomará 
en línea recta al Naciente, y como- 
a distancia de cuatro leguas se en
contrará un cerro pabellón con un 
volcán colorado en media falda,,, 
situado en la Provincia de Salta, 
cerca del río de Las Piedras, colin
dando también por esta parte con 
herederos de Emilio Quintana.— 
Desde el cerro pabellón con volcán 
colorado, línea recta en dirección 
al Norte, y a una distancia aproxi
mada de cuatro leguas, se encon
trarán dos cerros bajos, pabellones, 
que son el límite Norte por esta 
parte; desde estos dos cerros bajos ; 
se tirará una linea recta al Ponien
te siguiendo los límites de la cabe
cera de Santa María, que figura 
en los planos como de propiedad 
del Banco Español del Río de la. 
Plata; y, a las dos leguas y media 
aproximadamente se gira en direc
ción Noroeste hasta encontrar la 
parte Sud del río Santa María,., 
desde cuyo punto se girará al Po
niente hasta encontrar los límites : 
del Naciente de la finca San Joa
quín de los herederos de Faustino  ̂
Arias, hoy de los Señores Celesti
no y Félix Paredes.— Desde est& 
punto se continuará en dirección 
al Sud siguiendo los límites del : 
Naciente de las fincas San Joaquín, 
y Valle Morado, o Soledad, siendo 
esta última de propiedad de Fran
cisco Bordatto en la parte mas al



•Sud de los límites del Naciente de 
Valle Morado, ó Soledad, se girará 

• .al Poniente siguiendo los límites 
-del Sud de Valle Morado ó Sole- 
-dad, y desde el mojón de mas al 
Poniente de dicho límite, situado 
•«n el cerro Ronqui se tirará una 
h'nea al cerro San Antonio situado 

-en la Provincia de Jujuy.— El Se
ñor Juez ha dictado la siguiente 
providencia:—Salta Diciembre 29 
de 1938.—Autos y Vistos:—Tén
gase por instaurada acción de po
sesión treintenaria, y publíquese 
edictos por el término de treinta 
veces en los diarios «La Provincia» 
y «Nueva Epoca», y por una vez 
en el Boletín Oficial, citándose a 
todos los que se consideren con 
algún derecho sobre el inmueble 
referido, para que comparezcan á 
"hacerlo Valer, a cuyo efecto indí- 
quese en los edictos los linderos 
mencionados para su mejor indivi
dualización.—Recíbase la informa
ción ofrecida á cuyo efecto líbren
se el oficio y exhorto solicitados.— 
Cítese a! Señor Fiscal.—Téngase 
al [)octor Juan Urrestarazu en la 
representación invocada en mérito 
del poder adjunto que se devolverá 
dejando certificado en autos, y dé
sele la correspondiente interven
ción.—Lunes y Jueves ó subsi
guiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría.
— Para la publicación de edictos 
habilítase la "feria próxima de Ene
ro.—Por deducida la acción sola- j 
mentie en la parte del inmueble 
ubicado en jurisdicción de esta 
Provincia.—Hágase constar en los 
edictos.—R. Reimundín. ;

- J .  Z a m b r a n o  1
Secretario N° 4409 < •

J u d i c i a l
El 27 de Marzo 1939,- á las 15 en 

mi escritorio Alvarado 858 remataré 
dos fracciones unidas entre si de finca 
Arenal, partido Pitos, departamento 
Anta una de 650 metros frente Sud 
á Norte por 10.000 fondo y otra 519,40 
frente Sud Norte por 5.000 dentro 

j siguientes límites generales «Norte 
| Francisco Urrestarazu; Sud finca La 

Carreta; y otra fracción Arenal; Este,
1 Chañar Pozo y Oeste Río Pasaje.—

Base.’ $> 7.866.66.—

Orden Juez Comercio Juicio «Pedro 
S. Paiermo vs. José, Luis Alvarez y 
Adolfina Kaiser de AÍvarez». a cuenta 
20%—Comisión cargo comprador.—

CARLOS J. SYLVESTER
Martiliero N° 4410

Ju d  S e s a  8
El 24, de Febrero 1939, á las 15,50 

remataré en local Banco Provincijl 
(España 625) Una casa habitación en 
pueblo de Tartagal, de dos habitacio
nes, galerías etc. sobre terreno de 25 
metros frente calle España por 60 de 
fondo adyacente al Este, esquina 
Qorriti.—Otra casa en el mismo pue
blo, de maderas acerradas y chapas 
zinc en terreno de 16 metros por 
España y 60 sobre Gorriti.—Ambas 
se venden con el derecho de prefe
rencia sobre el terreno que ocupan,— 
1' aparejo, 6 zorras con 12 yugos y 
12 cadenas; 2 diablo; con 4 yugos y 6 
cadenas; 12 hachas; 1 balanza Hovve; 
1 balanza de 2 platos; 40 chapas zinc,
12 bueyes, 1 caballo, y 1 muía.—De
positario.—Ramón J. Nieto en Tarta- 
gal— Orden Juez Comercio en juicio 
ejecutivo. Banco Provincial de Salta 
vs. Pedro y Ramón Gil Nieto. —Sin 
base y al contado—Comisión cargo 
comprador.—

CARLOS J. SYLVESTER
Martiliero N° 441 i-



QUIEBRA:— En el juicio «Convocato
ria de Acreedores de H. Ayub Nazer 
y Cía.» el Juzgado de Comercio, Se
cretaría Arias, ha proveído lo siguien
te: «Salta Febrero 11 de 1939.— Pón
ganse los autos de manifiesto en Se
cretaría por el término de ocho dias, 
a fin de que los acreedores tomen 
conocimiento de la rendición de cuen
tas y proyecto de distribución y puedan. 
hacer las observaciones que crean 
convenientes. (Art. 119 de la Ley 
4156.— Al efecto publíquese edictos 
por ocho dias en los diarios Salta y 
«El Pueblo» y por una vez en el Bo
letín Oficial.— Cornejo Isasmendi.— 

Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber a sus efectos.—

Salta, Febrero 11 de 1939.—

R IC A R D O  R . A R IA S
Escribano Secretario N° 4412

Por José María Decavi
El 27 Marzo 1939,17 horas, en Güe- 

mes 446, orden Juez Civil 2a. Nomi
nación, Sucesión Vacante Domingo 
Plaza, remataré con base $ 1.333.35, 
al contado, el inmueble ubicado Coro
nel Moldes, Departamento La Viña, 
constante de 34.650 metros cuadrados, 
con límites le asignan sus títulos de 
dominio.—

Venta ad—corpus.—

N° 4413

SUCESORIO: Se hace saber a todos 
los interesados ya sean como herederos 
o acreedores que ante el Juzgado 
t-n lo Civil a cárgo del Dr. Carlos 
Cornejo Costas, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don 
Ernesto Santiago Martínez.—

Salta, Febrero 24 de 1939.—

G i l b e r t o  M é n d e z  

Escribano Secretario N° 4414

POR JOSÉ MARÍA LEGUIZAMÓN
J U D I C I A L

Por disposición del Juez Civil 3o 
Nominación y como correspondiente

al juicio «Sucesorio de Skiold Si- 
mensen Biélke, el 18 de Marzo de^ 
cte. año, á las 17 en mi escritorio 
Alberdi 323. venderé con base de 
11, 333.33. la quinta denominada 
«VISARA» uvicada en la ciudad de 
Oran de esta Provincia.—

N° 4415-

E 1 «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, prévio pago del importe de la. 
suscripción.— Esta -es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la.- 
suscripción se cobrará:
Número del día $ 0 .10
Número atrasado » 0.20
Número atrasado de mas 
de un año » 0.50
Semestre » 2.50
Año » 5.00

En la insersión de avisos; 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez.
Por la primera hasta las cien pala» 
bras, inclusive, Ocho Centavos» 
$ 0.08),—por cada palabra.
Desde las Ciento una palabras (101): 
hasta las Quinientas (500) palabras, 
Seis Centavos ($ 0 06), —por cada 
palabra.
Desdé las Quinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro Centavos*. 
($ 0,04),—por c/palabra.
Desde las Mil y una (1.001) pala
bras en adelante, Dos CentaVOSL 
{$ 0,02)/- por cada palabra.

Decreto de Febrero 27 de 1935,-

ZCaao.pren.ta. O ficia,!



CONTADURIA GENERAL
:Resum en del M ovim iento que ha Tenido Tesorería G eneral 

Desde el I o al 31 de Enero de 1 9 3 9 .—

I3STGKBESOS:

\  Saldo del mes de Diciembre de i%S. 5.945.1a
dirección General de Rentas

lentas Generales 1939 71.326.30
lentas Generales 1938 178.984.11
lenta Atrasada - » 27.338.86
,ey 128— Pavimento 1939 3.10673
,ey 128— Intereses » 4i3-°3 ,
ey 128— Multas^ » 68.35
ey 128— 1 % o » 2.959.22
ey 65 » 20.841.07
ey 388 » 475.—
sy 5 . » • i^-So
ly 128— Pavimento 1938 ( 5x3-75
tereses :> 125.76
;v Multas » 4.93
¡y 1 % o » 995-73
■y 65 » 3-396-54
y 1185 N* Pavimentación 29.37
y 1185— Intereses » 0.5.1 2Q.88 310.104.26
y 388 ‘ » 1.049.—
Aculo de Recursos 1938 
p. Inter. N. Unificados Ley 12.139
ículo,5° 28.265.66 
mesto a. la- Producción, Ley
39— Art. 7“ _ 6.513.92 "
nate Arriendo Bosq. Priscales 3.426.66
atesto Herencias * 4.272.94
.da Federal Vialidad i 71.344.81
íicipalidad de la Capital
'icio Empréstito Ley 386 13.287.89
as Corrientes Campaña ' 198.—
ituales 301.42 . /  8 T .
tín Oficial 236.TO 127.847.30

«ulo de Recursos 1939 
Int. Nac. Unificados ' íl

12139— Art. 5o. 115.230.12 ; *
esto a la Producción Ley 
)— Art. 7o. 24.564.88
ral. de Vialidad R et. Fondos * .
tización L ey 291 20.551.28 160.346.28

■> Provincial de Salta ¡
s Generales 279.653.73 t ‘



Ley 406 ' 4.343.44
Depósitos en garantía 600.—
Serv. Hmp. Ley 291— Vialidad 20.551.28
P. R. L. V. 9 en Experimentación 620.—

Banco de la Nación Arg—Salta „

Ley 12139 •

Banco dé la Nación-*Arg. Salta

Rentas Generales ■-í *
Banco de la Nación—Arg. Bs. As.

Retención Intereses Títulos 

Presupuesto General de Gastos 1938

Devoluciones

Presupuesto General de Gastos 1939

Devoluciones 
Embargos o/Judicial 

* Obligaciones a Cobrar 
Obligaciones a cobrar semilla de trigo 
Standar Oil Co. y sus Representadas 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Radio L. V. 9 en Experimentación 
F . C. del Estado Fletes a devolver 
Impuestp a los Réditos 
D pósitos en garantía.
Caja de Jub. y Pensiones Ley 207 Art. 40,
Inciso I o, 6.545.15
Inciso 3°, I er. mes 706.—

’ 31*75 
42375

Inciso 3°, 25 %
Inciso 40,
Depósitos en Suspenso

EG-EESOS

POR D E U D A  L IQ U ID A D A  
Ejercicio 1937 
Ejercicio 1938 
Ejercicio 1939

Dirección Gral. de Vialidad
Fondos Vialidad 
D. Gral. de Vialidad-Ley 128 
Art. 13 A— P. Pavimentación 
Art. 13 C — F. Pavimentación 
Art. 13 E — F  Pavimentación 
Art. 13 D — F. Pavimentación 
Art. 20 — F. Pavimentación . 
Art. 31 — F. Pavimentación 
L ey  388

3.821.49
248.908.37
462.802.56

3-954-95 
3 296.45 
3.620.48 
1.345.26
53?79
73-28

305.768.45
/

15.701.40

388.178.90

84.020.03

8 7 .-

21.95
1.560.75
5-697-5I

10.265.62
I 69.O3O.-

9 O . 9 O O , ---

§8°.— 
2.334 80 

438.11 
: 5o.—

7.706.65 
13. r 20.17 1.696714.98 

1.702.660.08

715-53242

5396379'

12.829.2r

290—



Descuentos Ley 395 
Obligaciones a Cobrar 
Obligaciones a Cobrar— Semilla de Trigo 
IfiaHco Provincial de Salta 
Rentas Generales 292.886.10
L e y  1185 29.88
L ey  4o6 4.272.94

IF. R. L. V. 9 en Experimentación 580.—
L,ey 5 ' 1.331.80
-Serv. Emp. Ley 291— Vialidad 20.551.29
Banco de la Nación Arg. Bs. As.
Ret. Serv. Ley 441 O. P. P . y M.
Ret. Serv. L ey 292 T. Bonos 
Sanco de la Nación Arg—Salta 
Ley 12139
Banco de la Nación Arg—Salta
lien tas  Generales 
Depósitos en suspenso 
Embargos 0/Judicial 
'Consejo P. S . Pública Ley 96 
D. Gral. de Vialidad Ayuda Federal 
Impuesto a los Réditos 
Empréstito Ley 441 a Reintegrar 
Ju lio  A. Orias

SALDO:

Existencia en Caja qne'-pasa a Febrero de 1939.—

5.408.8 t

14429-33
5.265.62

319.652.—

lo2.488.ro
6.726.76

13.042.92

x52.038.23
19.230.71

236.25 
5-059 65

71.344.71 
463.96

161.477.17 
33. COT. O í 1.692.981.59

. Q.678.49

$ 1.702.660.08

Salta, 11 de Febrero de 1939.—

Vo. B°. ..
O

R . dh l  C a r l o . — M a n u e l  L . A lbeza

Tesoro©

Ministerio de Hacienda, Obras Publicas y Fomento.—

Salta, Febrero 15 de 1939.—

Apruébase el presente^ balance de Tesorería General, correspondiente al mes 
«de Febrero de 1939.— Publíquese por el término de ocho dias en dos diarios de 
'¿la localidad y por unavsola'vez en el Boletín Oficial y archívese.—

C. GOM EZ R IN C O N .—

Ministro de Hacienda, Obras Públicas y  Fomento.—

£s copia;
FRANCISCO RANEA


